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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi 
	

2 7 AGO 2uL.'t  

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

BIS, 5 fraccione 

Orgánica de la 

II, 3, 4, 51, fracc 

contenidos en e 

ante este Organ 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 

I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley 

ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 

ones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 

expediente número PAOT-2025-4220-SPA-4889 relacionado con la denuncia presentada 

smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e• a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) tienen 

y le mete 

de ella, (. 

amarrada 

sí hace u 

número 6 

na perrita, pero la maltratan mucho. El "dueño" es un niño (...) juega con la perrita 

olores por su ano, hace como si le fuera a dar de comer y no le da nada y se burla 

cuando se hace del baño le pegan muy feo con el puño cerrado. La tienen 

a mayor parte del tiempo y casi nunca le ponen agua, (...) permanece amarrada y 

mínimo ruido le gritan o le pegan (...) [Ubicación de los hechos: calle Norte 80, 

25, colonia Gertrudis Sánchez Segunda Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 

y 25 de la Ley O 

así como 85 y 

motivo de la pr 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

sente denuncia. 	- 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 

establecido en 

Animales de la 
conocer sobre 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 

I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para 

s presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, 
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así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos par 

cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en c 

Norte 80, número 6225, colonia Gertrudis Sánchez Segunda Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señ 

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimie 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa 

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de e 

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido e 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se const 

lo siguiente: 

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1) Canino hembra, tipo Beagle, de aproximadamente 10 años de edad, el cual responde al nom 

de "Nata", pelaje color café con negro. 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino presentaba una condición corporal y musc 

con sobrepeso, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbare 

protuberancias óseas son difíciles de percibir, su cintura es difícil de percibir. 

• Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba amarrado con una correa 

aproximadamente 1.5 metros de longitud, contaba con un collar de cuero. Así mismo contaba • n 

una casa de acuerdo a su tamaño lo que le permitía protegerse contra las inclemencias del tie 

en el patio. 

• Agua y Alimento. A decir de la persona responsable de su cuidado, le proporciona croqueta y 

comida casera que le suministra tres veces al día aunado a que se observó un recipiente Bond: e 
suministran agua, sin embargo, no tenía en el momento. 	_ 

• Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresi 

asimismo permitió el contacto físico y se mostró dispuesto al juego de manera inmediata; en e 

sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 
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• Condició de salud. No presentaba lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a la persona 

responsarle de su cuidado a brindarle atención médica preventiva, mediante el esquema de 

vacunaci n y desparasitación externa de acuerdo a su talla y edad, para reforzar su sistema 

inmunoló ico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado de lo bservado se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona 

responsable del ejemplar, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 

Protección y Bi nestar de los Animales de la Ciudad de México; y se realizaron las siguientes 

recomendacione : 

• Agua a li t re disposición. 	_ 

• No manta ner amarrado al ejemplar de forma permanente. 

En seguimiento lo anterior, esta Subprocuraduría, mediante comparecencia se allegó de las documentales 

probatorias a tra és de las cuales se hizo constar lo siguiente: 

• El ejempl r canino recibió atención médica presentando una constancia médica en la que se refirió 

lo siguie te: 

(...) Aparato Benito urinario: ejemplar canino esterilizada, no ha presentado ciclos estrales desde su 

adopción (...) 

(...) Piel y t unnentos: No presentaba lesiones sugerentes de dermatitis, las garras se observan 

normales, c•nducto auditivo sin lesiones, anteriormente había presentado otitis y actualmente está 

recuperada ( ..) 

(...) Clínicam nte no presenta ninguna situación clínica que ponga en riesgo su integridad o vida (...) 

1. Cartilla • e vacunación actualizada. 

2. Certifica .o médico del ejemplar. 

Posteriormente, sta Entidad realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos en la cual se constató 

que, mediante 1 promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 

animal, faculta• conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta 

Procuraduría, la ersona responsable del animal de compañía dio atención a las recomendaciones de esta 

Subprocuradurí. , toda vez que se constató que el ejemplar canino, cuenta con una condición corporal ideal 

DEN 
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y actualmente se encuentra libre de ataduras en el patio del inmueble, se observó un recipiente de ag 

libre acceso. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, •e 

conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimi: to 

voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, ta 

Entidad identificó un animal de compañía, el cual contaba con las condiciones de bienestar ani al 

en cuanto a condición corporal, comportamiento, alimento, y agua brindados; sin embargo se 

realizaron las siguientes recomendaciones: 

> Agua a libre disposición. 

> No mantener amarrado al ejemplar de forma permanente 

• Se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable del ejem 	r, 

sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienesta • e 

los Animales de la Ciudad de México. 

• Mediante comparecencia se presentó un certificado médico del ejemplar en la que refirió qu el 

animal de compañía clínicamente no presentaba ninguna situación clínica que pusiera en riesg• u 

integridad o vida y la cartilla de vacunación actualizada. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de biene ar 

animal, la persona responsable dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuradurí lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de ta 

Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para -u 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu el 

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substan n 

otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párraf 

este instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 	  

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VII, del,Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Méxic _ 
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